
Nº 7/2017

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

                   Secretaría General

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EL DÍA 02 DE MARZO DE 2017 (Nº 7/2017).

En Alcolea de Calatrava, siendo las 19:00
horas del día 02 de marzo de 2017, en la
sala  de  comisiones  del  Ayuntamiento  y
previa citación efectuada en forma legal,
se reúne en primera convocatoria la Junta
de  Gobierno  Local,  en  sesión   presidida
por el señor alcalde, con la concurrencia
de  los  señores  concejales  reseñados  al
margen,  asistidos  por  mí,  el  secretario
general de la Corporación, que doy fe de
los  acuerdos  adoptados  en  la  presente
sesión. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez comprobado el quórum de asistencia
necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos
incluidos en el Orden del Día y a adoptar los acuerdos que se indican:

1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA
DE LA SESIÓN ANTERIOR

Visto el borrador del acta de la sesión celebrada por esta Junta de Gobierno el día 23
de febrero de 2017 .

Al  no  ser  necesario  proceder  a  su  lectura  en  este  acto,  por  haberse  remitido
previamente copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la
Presidencia pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación.

No  habiéndose  formulado  observación  o  sugerencia  alguna,  la  Junta  de
Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad de sus miembros, acuerda
dar su aprobación al acta de la mencionada sesión, sin enmienda alguna, 

2.-  ADHESIÓN  A  LA  PLATAFORMA "EMPRENDE  EN  3"  DEL  MINISTERIO  DE
HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Se conoce la propuesta de la Presidencia, cuyo texto literal es el siguiente:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Art. 26.2 e) de la Ley 39/2015, de 1
de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas. y normas concordantes.
Puede  comprobarse  su  autenticidad  insertando  el  CVE  reflejado  al  margen  en  la  sede  electrónica
corporativa expresada.
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ASISTENTES

Sr. Presidente
Sr. Angel Caballero Serrano 

Sres(as). Concejales(as) adscritos al Grupo 
político Socialista

Sr. Robustiano Velasco Coca 
Sra. Saturnina Roma Robles 
Sra. Evangelina Peñasco Camacho 

Sr. Secretario
Sr. Justo Javier Garcia Soriano 
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En el ámbito de las actuaciones que se vienen llevando a cabo por este Ayuntamiento
para la implantación de la Administración electrónica en todos aquellos aspectos que
puedan beneficiar al conjunto de la ciudadanía y, muy especialmente, a los vecinos de
Alcolea de Calatrava, interesa la  adhesión a la plataforma electrónica "Emprende en
3" de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda
y Función Pública, prevista en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de mayo de
2013.

En tal  sentido procede declarar  conocer  y aceptar las “Condiciones de Uso” de la
plataforma, aprobadas por Resolución de 31 de mayo de 2013 de la citada Secretaría
de Estado de Administraciones Públicas,  y modificadas según Resolución de 20 de
enero de 2014, a rnor de las cuales el Ayuntamiento ha de comprometerse a:

1. Aceptar y utilizar el Modelo de Declaración Responsable adjunto como Anexo a las
mencionadas "Condiciones de Uso", de conformidad con las previsiones de las Leyes
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de
determinados  servicios,  así  como  sus  sucesivas  modificaciones,  y/o  el  modelo  de
declaración  responsable  aprobado  por  la  normativa  autonómica  de  aplicación,  en
conformidad a la disposición adicional décima de la citada Ley.

2. No solicitar ninguna otra documentación que la mencionada en el apartado anterior
de  este  documento,  la  exigida  por  la  normativa  autonómica  específica  en  los
supuestos de aplicación.

3.  Adaptar  su  normativa  propia  al  nuevo  marco  jurídico  establecidos  por  la  Ley
12/2012,  a  cuyo  efecto  se  pondrá  a  su  disposición  la  Ordenanza  Tipo  prevista  y
adoptada de acuerdo con la disposición adicional primera número 2 de la misma, así
como a sus sucesivas modificaciones o a la normativa específica de cada Comunidad
Autónoma que corresponda.

4. Mantener permanentemente actualizada la información a la que se refiere el punto
6 de las  condiciones  de uso de la  plataforma,  en la  sección  de adhesiones  de la
misma.

5.  Hacer  un  uso  responsable  de  la  plataforma  de  acuerdo  con  la  normativa  de
protección de datos de carácter personal, especialmente advirtiendo a los usuarios de
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la citada plataforma de que sus datos serán cedidos estrictamente para el trámite de
su solicitud salvo manifestación expresa en contrario.

Sometido el asunto a votación sin producirse debate, la Junta de Gobierno,
en votación ordinaria y por unanimidad hace suya la propuesta, quedando
aprobada.

3.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES. No se producen.

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se producen.
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Y  no  habiendo  más  asuntos  en  el  orden  del  día  que  tratar,  el  señor
presidente levanta la  sesión siendo las  19:20 horas,  para constancia de
todo lo cual y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta en la
fecha  indicada  al  margen,  que  firma  señor  presidente  conmigo,  el
secretario, que doy fe. 

SECRETARÍA GENERAL

        Vº Bº 

 PRESIDENCIA
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